
MANCOMUNIDAD DE VIRGINIA 
SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE  

UN ACTA DE MATRIMONIO O DIVORCIO 

Los estados de Virginia exigen una tasa de $15.00 por cada certificación de un acta del Registro Civil o por la búsqueda de los expedientes 
cuando no se realiza ninguna certificación.  Pague con cheque o giro postal al Departamento de Salud del Estado.  Se cobrará un cargo de 
servicio de $50.00 por los cheques sin fondo. 
IMPORTANTE: La persona que solicita el acta del Registro Civil debe presentar una fotocopia ampliada, legible y clara de su identificación.  
(Consulte la lista al dorso) 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE TELÉFONO DE CONTACTO DURANTE EL DÍA 

 Marque esta casilla para recibir 
notificaciones por mensaje de texto. Es 
posible que se apliquen cargos de 
mensajes y datos.   (Solo para números de 
teléfono celular)

NOMBRE DEL SOLICITANTE (PERSONA QUE COMPLETA LA SOLICITUD) CORREO ELECTRÓNICO (inclúyalo para recibir 
actualizaciones sobre su solicitud) 

NOMBRE COMERCIAL, si corresponde 

DIRECCIÓN CIUDAD ESTADO CÓDIGO POSTAL 

RELACIÓN CON LA PERSONA MENCIONADA EN EL CERTIFICADO

 YO MISMO     MADRE     PADRE     PADRE UNO     PADRE DOS     HIJO ADULTO     CÓNYUGE ACTUAL    HERMANA ADULTA     HERMANO ADULTO 

 REPRESENTANTE LEGAL (Presente evidencia)     OTRO (Especifique)__________________________________ 

MOTIVO POR EL QUE SOLICITA ESTE CERTIFICADO _________________________________________________________________________________  

INFORMACIÓN DE MATRIMONIO 
(Marque una opción)    Acta de matrimonio         Declaración de soltería (Las instrucciones para la declaración de soltería se encuentran al dorso) 

PARTICIPANTE UNO (Marque una opción)   Marido    Esposa  Cónyuge     (primer nombre)         (segundo nombre)         (apellido)         (sufijo)  (nombre de soltera, si corresponde) 

PARTICIPANTE DOS (Marque una opción)   Marido    Esposa    Cónyuge   (primer nombre)           (segundo nombre)         (apellido)      (sufijo)  (nombre de soltera, si corresponde) 

CANTIDAD DE COPIAS FECHA DEL MATRIMONIO LUGAR DEL MATRIMONIO (ciudad o condado de Virginia) TRIBUNAL DE CIRCUITO DONDE SE EMITIÓ LA LICENCIA 

INFORMACIÓN DE DIVORCIO 
PARTICIPANTE UNO (Marque una opción)   Marido    Esposa  Cónyuge     (primer nombre)         (segundo nombre)         (apellido)         (sufijo)  (nombre de soltera, si corresponde) 

PARTICIPANTE DOS (Marque una opción)   Marido    Esposa    Cónyuge   (primer nombre)           (segundo nombre)         (apellido)      (sufijo)  (nombre de soltera, si corresponde) 

CANTIDAD DE COPIAS FECHA DEL DIVORCIO LUGAR DEL DIVORCIO (Tribunal de circuito de la ciudad o el condado) TRIBUNAL DE CIRCUITO DONDE SE CONCEDIÓ EL DIVORCIO 

Comprendo que presentar una solicitud FALSA de un acta del Registro Civil es un DELITO en virtud de las leyes estatales y federales.  Certifico y afirmo que toda la 
información de este formulario es verdadera y correcta. 
X FIRMA DEL SOLICITANTE:  ___________________________________________________ 

En la siguiente casilla indique la dirección a la que desea que se le envíen los certificados. Escriba a máquina o en letra imprenta con claridad. 
NOMBRE 

DIRECCIÓN 

CIUDAD/ESTADO/CÓDIGO POSTAL 

VS6MD-07/26 

Envíe la solicitud completa a la 
siguiente dirección: 
Oficina del Registro Civil 
P. O. Box 1000 
Richmond, VA  23218-1000 

Información de contacto: 
(804) 662-6200

 USO EXCLUSIVO DE 
 

NO SE PROCESARÁN LAS SOLICITUDES SIN FIRMA.



Presente un (1) documento de la lista primaria O dos (2) de la lista secundaria.  El secretario de Estado se 
reserva el derecho (§32.1-271C) de aceptar o rechazar toda solicitud presentada. 

Es posible que los documentos permitidos enumerados cambien sin previo aviso. 
LISTA DE IDENTIFICACIONES PRIMARIAS PERMITIDAS 

1. 
Licencia de conducir con fotografía emitida por un estado, territorio o 
jurisdicción estadounidense (vigente o, si caducó, no debe haber pasado 
más de un año) 

2. 
Permiso de aprendiz/en capacitación emitido por un estado, territorio o 
jurisdicción estadounidense (vigente o, si caducó, no debe haber pasado más de 
un año) 

3. Tarjeta de identificación con fotografía emitida por un estado, territorio o 
jurisdicción de los EE. UU. (vigente o caducada hace no más de un año); 
incluye la tarjeta Global Entry

4. Documento de identidad con fotografía actual (número de identificación escolar o 
laboral; no se permiten documentos de cambios de cheques) 

5. Tarjeta militar estadounidense vigente de miembro en servicio activo o 
jubilado 

6. Pasaporte o tarjeta de pasaporte estadounidense vigente 

7. Pasaporte de extranjero vigente (formulario I-94 o I-94W)  8. Certificado de naturalización estadounidense (formulario N-550, N-570 o N-578) 

9. Certificado de ciudadanía estadounidense (formulario N-560 o N-561) 10. Documento de identidad de ciudadano estadounidense (formulario I-197) 

11. Tarjeta de residente temporal (formulario I-688 vigente) 12. Documento de autorización de empleo (formulario I-766 vigente) 

13. Documento de viaje de refugiado (formulario I-571 vigente) 14. Tarjeta de residente extranjero (formulario I-551 vigente) 

15. Tarjeta de residente permanente (formulario I-551 vigente) 16. Tarjeta de las Marianas del Norte (formulario I-551 vigente) 

17. Asilo: una copia de la primera y segunda página de la solicitud de asilo 18. Inscripción consular de nacimiento en el extranjero (formulario FS-240) 

19. Certificado de inscripción de nacimiento de ciudadano estadounidense 
(DS-1350) 20. Formulario de información sobre delincuentes del Organismo de Justicia Penal 

de Virginia 
21. Formulario de información sobre delincuentes en libertad condicional de 

los Estados Unidos 22. Certificado de nacimiento en el extranjero (formulario FS-545) 

LISTA DE IDENTIFICACIONES SECUNDARIAS PERMITIDAS 
23. Tarjeta de servicio militar obligatorio estadounidense 24. Documento de la baja militar estadounidense (formulario DD214) 

25. Transcripción/expedientes escolares certificados emitidos por un territorio 
o estado estadounidense 26. Certificado de inscripción emitido por el Departamento de Educación de Virginia 

27. Póliza de seguro de vida 28. Tarjeta de seguro de salud (es decir, tarjeta de Medicare o Medicaid) 

29. Documento de identidad con fotografía vigente de los Servicios Sociales y 
de Bienestar emitido por la municipalidad 30. Licencia de conducir o permiso de aprendiz/en capacitación con fotografía 

emitido por el estado; si caducó, no deben haber pasado más de 5 años 

31. Documento de identidad con fotografía emitido por el estado; si caducó, 
no deben haber pasado más de 5 años 32. Pasaporte o tarjeta de pasaporte estadounidense; si caducó, no deben haber 

pasado más de 5 años 

33. Documento de identidad de dependencia militar con fotografía vigente 34. Pasaporte extranjero; si caducó, no deben haber pasado más de 5 años 

35. 
Permiso de armas o de armamento vigente emitido por el gobierno 
federal, estatal o municipal  36. Licencia de piloto vigente 

37. Tarjeta de identificación de acceso universal para veteranos 38. 
Formulario I-797 del Servicio de Inmigración y Naturalización (Immigration and 
Naturalization Service, INS) (solo corresponde a la persona que figura en el 
formulario) 

39. 
Formulario SEVIS I-20 de estudiante o dependiente, con o sin sello de 
USCIS (el nombre del solicitante debe figurar en el formulario). 40. Formulario DS-2019 del Departamento de Estado de los Estados Unidos (el 

nombre del solicitante debe figurar en el formulario) 

Instrucciones de la declaración de soltería: 

Mediante las declaraciones de soltería, se verifica que no exista matrimonio actual en los expedientes de la Mancomunidad de Virginia.  
Este documento suele necesitarse si se va a celebrar un matrimonio en el extranjero.  En "Participante uno" de la sección Información de 
matrimonio de la solicitud escriba el nombre de la persona que solicita la declaración de soltería.  Adjunte a la solicitud una carta firmada 
con la siguiente información.   

• Fecha de nacimiento de la persona que solicita la declaración de soltería
• Período de residencia en la Mancomunidad de Virginia (p. ej. de 1980 a 2001)
• Período para el que solicita la búsqueda (p. ej.,  de 1987 a 1997)
• Fecha de los matrimonios, si corresponde
• Fecha de los divorcios, si corresponde 

Orientación de la enmienda 

El Tribunal de circuito donde se emitió la licencia o se concedió el divorcio es el encargado de realizar las enmiendas a las actas de 
matrimonio o divorcio.  Debe comunicarse directamente con el Tribunal para iniciar el cambio.  Después de conceder el cambio solicitado, 
el Tribunal remitirá la orden a la Oficina del Registro Civil. 
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41. Carta de constancia de nacimiento emitida por un hospital de Virginia 42. Factura de servicios públicos (gas, agua o electricidad [en los últimos 6 meses])

43. Tarjeta de registro del votante (válida) 44. Identificación extranjera con foto identificable del solicitante


	Es posible que los documentos permitidos enumerados cambien sin previo aviso.



